
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente.de,la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con lo si uiente: · , 1 

'·. Número de 
t . 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.4085/2018, de~Beatriz. Vicéra- Alatriste, 
President1~ de la_,Mesa Direc~iv~ -~~~~ngreso.~el Estado de fylorelqs. 

Anexos en copia certifi,cad~:-~~·.~. · \\\\·; ... \., 
, I' \ 

(° l • ~· ' .• t i - / ' ' . 

1. ·Acuses de recibo, ·por parte 'del ,Gobierno y de la Magistra 
Presidenta del Tribunal ~yperior de Justicia, ambos e 
Estado de. Morelos, de los oficios DIPBVA/PMD/020/02/2 

. ' ~ 

y DIPBVA/PMD/021/02/2018, de ·d9s de ·febrero de. dos mil. 
dieciocho,' :su~critos por I~ próft1pvente\\ \ K'\\. 

2. Minuta de1trabajo·de·seis d~-;ebrer~ de1 d~s 'mil diec~'(sicj,1 · 
. que con.tiene. los acuerab~::d~'l65 1 Pod~·res~'dél Estado de . /) 

' . , -... . ~ ' ~ 

Morelos, ~en rela~iónr, cqn . el cumplirnle~ diversa~ 
sentencias dictada~·e~· co_ntrovt?r~ias constit~~les. 

/ 
, · 

. , . 

re istro 
005350 

Documentales . presentadas el seis ae· feb~ ~el año en 'curso ~f}\ la Oficina de 

Certificación jud~ci~I y Corres~onden:~i~ de~lto:Tr'.~un,~1::·.~onst:tf) 

Ciudad de México, a· nueve d~ ~ero de dos .mil di§ciocho. 

Agréguense al expédie~;e, ~qu:~ú~a'n efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta derfa nMesa Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que W reconocida en autos, mediante los cuales 

inf?rrna de los actos .. em~s -~~ndentes al cu~plimiento de. la seqt~o<?ia ,.o.~~!,\da 

en este asunto. \S - · . . .•. l. . . · 

S 1 r rl n f-L,a1¡ autoridad roficiantej ... man.ifiesta¡·que .requirió;-al 1 Poder ¡Judicial-4Local 
1.._.1 :- 1 , ~ 1 v ~ /-\ "· 1 .. 1 ~' 1 e 1 L_ J ~) _) • 1 \.". 1.'·-. ¡ _ 1 1: . /-\ 1\µ,\....1u1 \J 

remitirle un estudio actuaria! de sus trabajadores y enviar al Poder Ejecutivo 

Estatal una solicitud de ampliación de su presupuesto de egresos; lo anterior, a 

efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictaminar un 

incremento al presupuesto del presente ejercicio fiscal, destinado al pago de 

pensiones de la parte actora; al respecto, acompaña copia certificada de las 

constancias que acreditan su dicho. 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento los acuerdos 

adoptados por los Poderes del Estado de Morelos, a efecto de celebrar 
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reuniones ele trabajo con la inte!nción de dar cumplimi~nto a diversas: .~entencias 
dictadas en controversias constitucionales en ias que se han11.:invalidado 

i 

parcialmente múltiples decre1tos de pensiones. 

1 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y an,xos de cuenta,:
1
dese vista 

al Poder Judicial actor pairai que, dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguientE~ al en que surta efectos la notificación del presente 
' ' 1 . 

acuerdo, manifieste ~o que a su derecho convenga e1 relación con IÓ .informado 
I •' 

por el Poder Legislativo Local; iesto, con fundamento ~n el artículo 2B,7, fracdón 

il1, del Código Federal de Procedimientos Civiles, d'1 aplicación supletoria, de 

conformidad con iel artículo 12 de la Ley Reglamenta~ia de las Fracciones 1 y 11 
1 1 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos. 
1 : 

11. 

i Notifíq u ese. 
1 :: ' 

Lo proveyó y firma el Minh;tro Luis María Aguül~r Morales, Pr~sidente de 
11 

~a Suprema Corte de Ju~•ti(:ia de la Nación, quien ctúa con Leticia Guzmán 

y de Accjor de, lnco~ :tif\ci~1ali a , e la Subsecre¡a 1a ene al d¡e Ac . rdos 

de esteiA:Íto l¡t>unal, q,. dJ fe•. V · 1 "-'1 .> .r' 
I I 1 , , 

/ 
1' 

'' 

·¡ 

\__/ 
1 

· 1 

LA~D 
\ 

1 

1 Código Fedel'élll de Procedimientos Civiles• 1 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judil::ial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: [ .... ] J , 

11.- Tres días para cualquier otro caso. 1 • 1 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitición Política de lo1s ,Estados Unidlos 
lllleidc:anos : 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia d1~ lé1 Nación conocerá y resolverá con base en las disposicio~es d~I presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad . que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falt~ de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 

1 11 
~ 1 

 
 
 
 
 




